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DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Compañía 
de María», establecido en la calle Santo Domingo, número tre
ce, de Talavera de la Reina (Toledo)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 789/1966, de 17 de marzo, sobre clasifi
cación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Sagrado Corazón de Jesús», 
de Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Salamanca, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día once de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Sagrado Corar 
zón de Jesús», establecido en la calle Santa Luisa de Marillac, 
sin número, de Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 790/1966, de 17 de marzo, sobre clasifi
cación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Niña María», de Guadalafara

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación; a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Medía no oficial, femenino, «Niña María», 
establecido en el paseo de San Roque, número seis, de Guar 
dalajara.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
E) Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 791/1966, de 17 de marzo, sobre clasifi
cación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Ramón y Cajal», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el

artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Ramón y Car- 
jal», establecido en la calle Arturo Soria, número doscientos 
seis, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 792/1966, de 17 de marzo, sobre clasifi
cación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Santa María», de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Valencia, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.- -Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santa María», 
establecido en la calle Alboraya, número diez, de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 793/1966, de 17 de marzo, sobre clasifi
cación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial, femenino, «El Carmelo», de Granada.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Granada y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.-—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «El Carmelo», 
establecido en la calle Recogidas, número once, de Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid A 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO


